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Sepes Entidad Pública Empresarial de Suelo 

Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 
 

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

GOBIERNO
DE ESPAÑA

CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
POR CONCURSO, DE LAS PARCELAS DE LA ACTUACION “VILAR DO COLO 1ª Y 2ª 
FASE”, EN FENE Y CABANAS (A CORUÑA). 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

A. OBJETO  
 
 

PARCELAS: 
 
ECS-2, G1 Y J10  
 
ACTUACIÓN:  
 
 “VILAR DO COLO 1ª Y 2ª FASE”, en Fene y Cabanas (A Coruña) 
 
DESCRIPCIÓN:  
 
PARCELA ECS-2.-  URBANA: Parcela de terreno en el término municipal de FENE, 
denominada EQUIPAMIENTO COMERCIAL–SOCIAL2 (ECS-2), perteneciente al polígono 
industrial de “Vilar do Colo”. Tiene una extensión superficial de 5.275,32 m². Linda al 
Norte, con parcela de Equipamiento Deportivo; al Sur, con parcela de Equipamiento 
Comercial- Social 1, al Este, con resto de la parcela comercial- social y zonas verdes; y 
al Oeste con viario del polígono, Rua Catavento.  
 

 Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontedeume, al 
Tomo 1161, Libro 231, Folio 203, Finca Registral 16992. 

 DATOS CATASTRALES: 7414407NJ6171S0001PF. 
 
USO:  
 
Equipamiento Comercial Social 
 
SITUACIÓN REGISTRAL: 
 
La parcela se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de SEPES, en el 
estado de cargas que figura en la nota simple informativa que se incorpora al ANEXO I.  
 
No consta en la información obrante en los archivos de esta Entidad, que dicha situación 
se haya alterado hasta la fecha. 
 
CARGAS, AFECCIONES Y/O PARTICULARIDADES: 
 

Servidumbre por línea eléctrica aérea: 
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Por el frente de la parcela discurre un tendido aéreo de doble circuito de media tensión 
sobre apoyos de hormigón que genera la correspondiente servidumbre,  que no afecta a 
la edificación de la parcela, quedando dentro del retranqueo de la misma, tal y como se 
describe en la ficha técnica incorporada al Anexo I. 
 
El contenido, alcance y límites de la servidumbre generada será el establecido en la 
legislación del sector eléctrico y legislación concordante que sea de aplicación.  
 
La superficie reflejada en la ficha técnica es meramente orientativa, por lo que 
prevalecerá en todo caso la inscrita en el registro de la propiedad.  
 
Afección al patrimonio cultural: 
 
La licencia de segregación se otorga sin perjuicio de lo indicado en el informe de 27 de 
junio de 2013 de la Directora General de Patrimonio Cultural, que informó favorablemente 
el otorgamiento de la licencia de segregación de fecha 2 de julio de 2013, sin prejuzgar 
la necesidad de aprobación de la modificación del Plan Parcial correspondiente, que es el 
que configurara los volúmenes y garantiza un tratamiento adecuado del camino de 
Santiago con las zonas verdes que se precisen en su contorno.  
 
Se incorpora al Anexo I licencia de parcelación (Resolución de la Alcaldía nº 750 y 
899/2013) así como el informe sobre afección al patrimonio cultural emitido el 27 de junio 
de 2013 por la Directora General del Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia. 
 
Afecciones derivadas de su inclusión en el catálogo del patrimonio Cultural de 
Galicia: 
 
La parcela se encuentra dentro de la delimitación del Camino de Santiago Inglés, 
aprobada por Decreto 110/2014 de 4 de septiembre (Diario Oficial de Galicia de 18 de 
septiembre de 2014), por el que se aprueba su delimitación. Dicho Decreto ordena la 
inscripción del Camino de Santiago Inglés, con la categoría de territorio histórico, en el 
Catálogo del patrimonio cultural de Galicia.  
 
Ley 5/2016, de 4 de mayo, del Patrimonio Cultural de Galicia, en su artículo 65.1, exige 
la autorización previa de la consejería competente en materia de patrimonio cultural para 
cualquier intervención en un bien inmueble incluido en el Catálogo del Patrimonio Cultural 
de Galicia. 
 
 
PARCELA G1. URBANA. Parcela de terreno en el término municipal de FENE, denominada 
G-1 en el plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación, actuación industrial 
denominada “Vilar do Colo 2ª Fase”. Tiene una superficie de 4.494,85 m². Linda al Norte, 
calle del Emisario; Sur, parcela G-2; Este, calle F; y Oeste, límite del polígono.  

 
 Datos Registrales: Inscrita a nombre de SEPES en el Registro de la Propiedad de 

Pontedeume, al Tomo 846, Libro 174, Folio 101, Finca Registral nº 15.004.  
 

 Datos catastrales: 6509301NJ6160N0001DI 
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PARCELA J10.- URBANA.   Parcela de terreno en el término municipal de FENE, 
denominada J10, perteneciente al polígono industrial de “Vilar do Colo 2ª Fase”. Tiene 
una extensión superficial de 2.104,13 m². Linda al Norte con parcela J6, al Sur con calle 
H, al Este con las parcelas J8 y J9, y al Oeste con la parcela J11. 
 
 Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontedeume, al Tomo 

847, Libro 175, Folio 001, Finca Registral 15035.  
 

 Datos catastrales: 6711106NJ6161S0001YP  
 

USO:  
 
Industrial 
 
SITUACIÓN REGISTRAL: 
 
Al margen de afecciones fiscales, la parcela se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad a favor de SEPES libre de cargas. 
 
CARGAS, AFECCIONES Y PARTICULARIDADES: 
 
Pendiente de regularización catastral: G1 
 
La titularidad catastral de la parcela G1 se encuentra pendiente de regularización 
catastral, comprometiéndose SEPES a realizar las gestiones oportunas a tal fin. 

 
Afecciones Dominio Público Hidráulico: G1 
 
Parte de parcela G1 recae dentro de la zona de policía del río Baa, por lo que le resultan 
de aplicación las limitaciones contempladas  por la legislación vigente (Texto Refundido 
de la Ley de Aguas aprobado por RDL 1/2001 de 20 de julio y Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986). 
 
De acuerdo al art. 9 del Reglamento, las construcciones de cualquier tipo requieren 
autorización de la Autoridad de Cuenca: “la ejecución de cualquier obra o trabajo en la 
zona de policía de cauces precisará autorización administrativa previa del organismo de 
cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales regulados en este Reglamento. Dicha 
autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los 
distintos órganos de las Administraciones públicas”. 
 
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

 
La información relativa a las parcelas se encuentra disponible en las oficinas de SEPES en 
Madrid, Paseo de la Castellana, 91.  
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Cualquier interesado en participar en el concurso podrá solicitar a esta Entidad la  
información que le permita conocer y/o comprobar los datos registrales, catastrales, 
gráficos y condiciones urbanísticas del inmueble en cuya adquisición se encuentre 
interesado. La solicitud podrá formularse personalmente en las oficinas de la Entidad o 
remitirse por correo electrónico, correo ordinario o Fax, con una antelación mínima de 
cuatro días a la finalización del plazo de presentación de ofertas.   

 
 

B. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 
 

PROCEDIMIENTO: Abierto. 
 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso. 
 

 
C. PRECIO DE LA COMPRAVENTA 
 

 
PARCELA SUPERFICIE PRECIO BASE DE LICITACIÓN (€)     

Impuestos indirectos excluidos 

ECS-2 5.275,32 417.000,00 

J10 2.104,00 99.000,00 

G1 4.495,00 193.000,00 

 
 

D. GARANTIA 
 
 

PARCELA SUPERFICIE IMPORTE DE LA GARANTÍA 
(5% DEL PRECIO BASE DE LICITACIÓN) 

ECS-2 5.275,32 20.850 

J10 2.104,00 4.950 

G1 4.495,00 9.650 
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E. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: Presentación hasta las 13.00 horas del 27 de 
SEPTIEMBRE de 2023. 

 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  

 
Registro General de SEPES (Paseo de la Castellana nº 91, 28046, Madrid). 

 
 

LA DIRECTORA COMERCIAL 
Y DE COMUNICACIÓN 

 
  
 
 
 
 
    Aprobado:  

Madrid, a        
EL DIRECTOR GENERAL    
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